
• indepe'ñc!;ncia 
DEPTO. DE IMPUESTOS 

Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA_FUNCIONAMIENTO EN B.N.U.P. Y 
OTORGA PATENTE DE FERIA PERSA COLON 
A QUIENES SE INDICA. 

DECRETO ALC. EXENTO N° 3 56 8 / 
Independencia, 

1 Z AGO Zfi16 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento N° 1048 de fecha 19 de marzo del 2015; memorándum No 51 de fecha 
28 de julio del 2016 de la Sra. Fernanda Morales Ramírez, memorándum No 456 de fecha 
29 de julio del 2016, del Departamento de Inspección General, los derechos que se 
establecen a través de la Ordenanza Municipal de Derechos Municipales por 
Concesiones Permisos y Servicio Titulo VI artículos 12 ítem 3; y las facultades del Sr. 
Alcalde que le otorga la Ley No 18.695. Orgánica Constitucional de Municipales. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE La patente en Feria Persa 
Colon a los contribuyentes que a continuación se indican a contar del 2o semestre del 
2016. 

Juana Gómez Machaca 8 
Isabel no Ramos 9 
Roció Lázaro Paredes 15 
Eduardo Pedreros Cortes 22 

Mercedes Ló ez Maravi 27 
Josefa Ventura Huarac 32 
Jeannette Barker Muñoz 34 

Méndez 35 
Alviles 36 

37 
Ana Maria Cerda Núñez 43 
Andrea Ortiz 46 
Teresa Muñoz 47 
Fernando Cifuentes 51 
Osear Johnson Abarca 56 
Marisol Torrez Álvarez 60 
Juan Gómez Maturana 61 
Gloria Medina Barrera 64 

67 
72 

73 
74 
77 

79 
81 
83 
84 

ras 85 
89 
94 

Caro/ine Gonzá/ez Lazo 95 
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Elías Flores Mera 

Luz Butoni Borja Ore 

Jván Huancas Pupuche 

Maria Serrato Sobrino 

Evelyn Ponte García 

Cinthia López Castillo 

Leonel Mendieta Miranda 

Rudecindo Leyton Colomo 

Ricardo Casanueva Ahumada 

• 

11 

Ropa, Bazar y Paquetería 99 

Bazar y Paquetería 101 

Cortinaje y Tapiz 110 

Ropa, Bazar y Paquetería 111 

Artículos Plásticos 115 

Cachureos y Bazar 116 

Venta de Calzado 120 
Cachureos y Paquetería 122 
Cachureos, bazar y Paquetería 123 

2.- OTÓRGASE patente comercial de feria persa 
Colon, el que se incorporará al rol de patentes que mantiene el Departamento de 
Impuestos y Derechos dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas. 

3.- El presente permiso se otorgará al 
contribuyente pudiendo el Sr. Alcalde ponerle término en forma discrecional debido a su 
atribución de administrar el Bien Nacional de Uso Público. 

Alcaldía- Secretaría Municipal- Administración Municipal- Administración y Finanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 
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